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proyecto <
Fase 2=
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, sufriendo un efecto <sándwich=

 



 

 

 

<La Constitución contempla la libre competencia como un derecho. La existencia del mismo 

rados en la Carta.= 



 

 

 

denominada <



 

 

–

definición del mercado de <Servicios Móviles= en 2017, pasaron casi 

<Ausencia de competencia efectiva en el mercado <Servicios Móviles== y 
<Incidencia de la Posición 

Dominante en el mercado relevante <Servicios Móviles=



 

 

se hace necesaria una intervención, toda vez que el mercado relevante <Servicios 
Móviles= <sigue siendo un mercado que carece de competencia efectiva dado que 

manera significativa=  

 

<RAN=) 

 

 

, Documento Soporte <REVISIÓN DE MEDIDAS 
REGULATORIAS APLICABLES A SERVICIOS MÓVILES FASE 2=, Bogotá, 2024, p. 14.



 

 

 



 

 

  

 



 

 

realizar este tipo de <portaciones de líneas=



 

 

 

como =efecto sándwich=. 



 

 

<general= que afecta en dos vías a PTC: por una parte no va a tener 

 

 

 

mercado <Servicios Móviles=



 

 



 

 

 

nformación en ese sentido); e incluyó la obligación de que <En el 



 

 

puedan realizarse en las mismas condiciones que las mediciones en red propia=.



 

 

 

por los interesados en un acápite titulado <
=, 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

del mercado <Servicios Móviles= a los mercados que contemplan servicios fijos.

publicado, existe un <limbo= 



 

 

 



 

 

 

 

mercado «Servicios Móviles» por parte de PRSTM alternativos=, que 

enerales o base, puesto que muchas veces la tarifa <estándar= es un 

nivel de precios de <oferta o descuento=.



 

 

que, como ya lo manifestó la CRC en su documento <Revisión del Mercado de 
Servicios Móviles=, <

=
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Comisión de Regulación de Comunicaciones, Documento Soporte <REVISIÓN DE MEDIDAS 
REGULATORIAS APLICABLES A SERVICIOS MÓVILES FASE 2=, Bogotá, 2024, p. 32.



 

 

 

imponga una tarifa bajo el esquema <Retail Minus=

 

https://www.gsma.com/solutions-and-impact/connectivity-for-good/mobile-economy/wp-content/uploads/2024/06/La-economia-movil-en-America-Latina-2024.pdf
https://www.gsma.com/solutions-and-impact/connectivity-for-good/mobile-economy/wp-content/uploads/2024/06/La-economia-movil-en-America-Latina-2024.pdf
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https://www.valoraanalitik.com/acuerd-red-unica-tigo-y-telefonica/


 

 

(…)= 
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metodología <retail minus=, replicando la metodología ya aplicada en 

 

https://colombiatic.mintic.gov.co/679/w3-multipropertyvalues-36410-915903.html
https://www.postdata.gov.co/sites/default/files/general/Evaluaci%C3%B3n%20Ex%20Post%20Resoluci%C3%B3n%20CRC%207007%20Modificaci%C3%B3n%20regla%20remuneraci%C3%B3n%20OMV.pdf
https://www.postdata.gov.co/sites/default/files/general/Evaluaci%C3%B3n%20Ex%20Post%20Resoluci%C3%B3n%20CRC%207007%20Modificaci%C3%B3n%20regla%20remuneraci%C3%B3n%20OMV.pdf


 

 

metodología <retail minus= se apliquen las tarifas reguladas de forma general para 

 



 

 

 

 

mercado <Servicios Móviles=, en el entendido que se mantienen los problemas de 

 




